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INTRODUCCiÓN

El presente Manual de la Unidad de Gestión Documental y Archivo UGDA del

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, servirá como una guía de apoyo a las

áreas de la Institución para el correcto resguardo de los documentos bajo niveles

de seguridad y conservación apropiados, permitiendo al CEFAFA contar con

información importante y confiable para evidenciar las actividades realizadas y

sustentar hechos que favorecen la realización de las operaciones; de la misma

forma aportará al ordenamiento adecuado de los documentos promoviendo una

factible ubicación de los mismos al momento de ser requeridos para efectos de

consulta.

Es importante mencionar que la protección adecuada de los documentos debe ser

un elemento trascendente para la conservación de los archivos, razón por la cual

el presente Manual contiene las normas e instrucciones a seguir por el personal

de cada una de las áreas que componen la institución, asimismo para dar

cumplimiento a la normativa emitida por el Estado y la normativa que rige al

CEFAFA en lo que respecta a la conservación de documentos.

. ~
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene alos confidenciales que sók>
pueden ser Ulilizados por el personal de la jnst~ución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia total o p cíal de este documento o su
información es prohibida y será sancionada IXlf la ley, Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plandicación, si el documento se recibe en formato dig~al informar
y borrar inmediatamente &
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1. OBJETIVOS

a. OBJETIVO GENERAL

Promover el resguardo, control y localización de los documentos generados por

las diferentes áreas, así como de los documentos que ingresan de otras entidades

producto de las operaciones del CEFAFA.

b. OBJETIVOS ESPECIFICaS

1) Proporcionar en forma oportuna los requerimientos de información y

documentos solicitados para efecto de consulta por las diferentes áreas.

2) Preservar de forma adecuada los documentos generados por las

diferentes Gerencias y Unidades del CEFAFA involucradas a través de lc() ..

delimitación de áreas de seguridad para el acceso de los mismos. ~.

3) Conservar en buen estado la documentación que sustenta las \

operaciones del CEFAFA.

4) Controlar el flujo de información sobre la circulación de los documentos

de archivo en sus distintas etapas (trámite, concentración e histórico).

2. BASE LEGAL

a. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del CEFAFA

Archivo Institucional

Art.102. Se contará con un archivo institucional para preservar la información, en

virtud de su utilidad y de requerimiento jurídico y técnico, conservado, clasificado

y ordenado según las disposiciones legales aplicables y la normativa interna

debidamente autorizada por el Consejo Directivo.

Restricción de Acceso a Recursos y Archivos

Art.103. El CEFAFA limitará el acceso sobre los recursos monetarios, a bienes de

fácil convertibilidad en efectivo, archivos, registros contables, documentos y

formularios valorados aún no utilizados, para garantizar la salvaguarda de los
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FAAMACEUT1CO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión. distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

mismos y evitar diluir responsabilidad del empleado encargado de su manejo y

custodia.

b. Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP)

Art. 40 al Art. 44

TíTULO IV Administración de Archivos Capítulo Único

Lineamientos para la administración de archivos

Art. 40. Corresponderá al Instituto elaborar y actualizar los lineamientos técnicos

para la administración, catalogación, conservación y protección de información

pública en poder de los entes obligados, salvo que existan leyes especiales que

regulen la administración de archivos de los entes obligados.

los lineamientos tomarán en cuenta las normas, estándares y prácticas

internacionales en la materia.

los lineamientos serán orientaciones generales para la administración más eficaz

y eficiente de los archivos.

Contenido de los lineamientos

Art. 41. los lineamientos que el Instituto emita para la creación o generación de

datos y archivos, así como para la conservación de los mismos, contendrán los

siguientes aspectos:

a. Criterios sobre la identificación y seguimiento a los datos y documentos desde

el momento en que sean creados o recibidos.

b. Mecanismos que permitan la adecuada administración, catalogación,

conservación y protección de la información de acuerdo con su naturaleza.

c. Mecanismos para la conservación y mantenimiento de la información que

obedezca a estándares mínimos en materia de archivología.

d. la capacitación a funcionarios en técnicas de archivología.

e. la organización de la información, de manera que facilite la consulta directa de

los particulares.

, ,

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, conliene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inSlrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, drtusión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
informac~n es prohibiday será sancionadapor la ley.Si por error recOe esfe documenfo,favor remitiro entregaral Depanamenlade P.niicac~n, si el documenfOse~o digital informar
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f. El uso de tecnologías que permitan el resguardo eficiente y eficaz de la

información pública.

Los lineamientos deberán tener en cuenta las capacidades materiales y de

recurso humano de las instituciones a las que se dirijan.

Funcionamiento de archivos

Art. 42. Los entes obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables,

deberán asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos, con tal fin:

a. Crearán un sistema de archivo que permita localizar con prontitud y seguridad

los datos que genere, procese o reciba con motivo del desempeño de su función,

el cual deberá mantenerse actualizado.

b. Establecerán programas de automatización de la consulta de archivos pon

medios electrónicos. "Sfll
\

c. Se guiarán por los lineamientos y observaciones que sobre el particular emita el

Instituto.

Responsable de archivos

Art.43. Los titulares de los entes obligados designarán a un funcionario

responsable de los archivos en cada entidad, quien será el encargado de la

organización, catalogación, conservación y administración de los documentos de

la entidad; además, elaborará y pondrá a disposición del público una guía de la

organización del archivo y de los sistemas de clasificación y catalogación.

Características de los archivos

Art.44. La información en poder de las instituciones públicas deberá estar

disponible en los archivos correspondientes, los que deberán satisfacer las

siguientes características:

a. Cuando se trate de información correspondiente al año que esté en curso,

impresos en papel, digitalizados o en cualquier medio de soporte electrónico.

b. La información oficiosa del año inmediato anterior al que se encuentre en curso

deberá estar disponible de manera electrónica para su consulta y organizada de

acuerdo con los principios archivológicos.

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este ckx:umenlo originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SAlVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtuciÓfl al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión. distrtbución o copia lolal o parcial de este dOCtJmenlo o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al DepartamenlO de Plan~icaci6n, si el documento se reci en formato digrtal informar
: borrarínmediatamenle Q ~
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c. Los archivos deberán estar clasificados por períodos, áreas o rubros.

c. Lineamientos de gestión documental y archivo

1) Lineamiento W 1 Creación del Sistema Institucional de Gestión

Documental.

Que la información pública en poder de los entes obligados se encuentra

contenida en los documentos del archivo, tanto en papel como digital, así como

otros soportes físicos y formatos que contienen la información, este Instituto

reforma los anteriores Lineamientos 1-3 que se denominaran: Creación del

Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos. (Ver anexo 7) ~

2) Lineamiento W 2 Perfiles de los funcionarios de Unidad de gestión ~

Documental y Archivo.

De acuerdo a los estándares internaciones de la GD y según Art. 43 de la LAIP,

es necesario el nombramiento de un funcionario competente en toda la

organización, o institución pública, para el diseño, implementación y coordinación

de normas y prácticas para la producción, manejo, organización, conservación y
acceso a la documental y facilitar la información requerida por la población. (Ver

anexo 7)

3) Lineamiento N° 3 Identificación y clasificación documental

El primer proceso a realizar en la GDA es la identificación del sistema

documental de la institución para determinar sus funciones e información

generada. (Ver anexo 7)

4) Lineamiento W 4 Ordenación y descripción documental

La ordenación y la descripción documental son procedimientos técnicos

necesarios para garantizar el control y el acceso a la información los cuales

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FAAMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado. cualquier retención, Musión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento. favor remitir o enlregar al Departamento de Plan~icación, si el documento se recibe e formato digrtal informar'w.__ 6 ~ ~
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deberán ser parte de los manuales que rigen los trámites, funciones y la

información en general. (Ver anexo 7)

5) Lineamiento N° 5 Pautas para la Gestión Documental electrónica

En el país aún no existen leyes que regulen la administración electrónica en el

sector público, pero prácticamente todas las entidades gubernamentales utilizan

tecnología para la producción de documentos digitales sin que dispongan de

medidas para el adecuado manejo que estos requieren. Según la LAIP en el Art.

42 letra "b" la modernización y tecnología es un proceso gradual y con

existencias técnicas y legales. (Ver anexo 7) Q
6) Lineamiento W 6 y W 7 Valoración, Conservación y selecció~)

documental.

Los procedimientos de valoración, selección, eliminación y transferencia de

documentos buscan evitar la destrucción arbitraria de documentos y a la vez la

acumulación innecesaria. A la vez es necesario conocer aquella que forma parte

del patrimonio público y prevenir que los entes obligados incurran en las

infracciones muy graves. (Ver anexo 7)

7) Lineamiento W 8 El acceso a la información pública a través de la

GDA.

La legislación nacional e internacional sobre la transparencia y acceso a la

información pública reconoce la importancia de una adecuada gestión documental

y de los archivos en las instituciones gubernamentales para garantiza el acceso a

la información pública.

Los instrumentos de la GDA ayudan a localizar la información que se crea con

motivo del desempeño de las funciones de los entes obligados. (Ver anexo 7)

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instnución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usi6n, dislriOOción o copia lolal O parcial de este documento o su
informacHin es prohiboa y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir Oentregar al Departamento de PtanilicacHin.si el documento se~. digital informar
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8) Lineamiento W 9 Las buenas practicas del sistema institucional

de gestión documental y archivos.

La GDA es un factor clave para la transparencia y la eficiencia de la

administración pública. La implementación del Sistema Institucional de Gestión

Documental y Archivos (SIGDA) es un proceso gradual y continuo que requiere

de una serie de mecanismos de implementación, evaluación y seguimiento por

parte de los entes obligados a través de la Unidad de Gestión Documental y

Archivos (UGDA). (Ver anexo 7)

d. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Determina: Las responsabilidades en materia de documentación y archivos qu(l ,

tienen todas las instancias estatales que intervienen en el sistema de~')

adquisiciones y contrataciones de obra, bienes y servicios. \

( ,

e. Ley de la Corte de Cuentas de la República:

Impone criterios sobre el resguardo de información, tipo, formatos, plazos, entes

obligados, entre otros aspectos que se deben observar durante los proceso de las

auditorías.

f. Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.

(Conocida como la Ley SAFI) Crea el Sistema de Administración Financiero

Integrado que obliga a todas las instituciones públicas a aplicar y poner en

funcionamiento un conjunto de principios, normas, organizaciones, programación,

dirección y coordinación de los procedimientos de presupuesto, tesorería,

inversión y crédito público y contabilidad gubernamental.

g. Ley del Archivo General de la Nación

Creó el Archivo General, el cual se encarga de la conservación, restauración,

clasificación e inventario de los manuscritos históricos y de los documentos

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento Ofiginado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inSlrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, Musión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
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actuales si lo ameritan. Estos lineamientos técnicos se deberán formular de tal

forma que todas las instituciones públicas, gradualmente asuman un patrón

común en el manejo de la información y la administración de sus archivos, de tal

manera, que en el futuro el Estado en su conjunto cuente con un sistema

integrado de archivos que facilite el Derecho a la Información Pública de toda la

población. Es importante señalar que, hoy día, los nuevos paradigmas de la

archivística han superado la idea de que los archivos son entidades pasivas y del

pasado, para dar lugar a una visión más dinámica en donde los archivos son

instrumentos auxiliares de capital importancia no solo para la historia, sino que

también para las decisiones en los procesos administrativos, para la acción

política y la incidencia social y, virtualmente, para toda actividad humana qUn

precise de registros documentales confiables. ~
\

3. PERFIL Y FUNCIONES DEL OFICIAL DE GESTiÓN DOCUMENTAL y
ARCHIVO

De acuerdo a los estándares internacionales de la gestión documental y a I

establecido en el artículo 43 de la LAIP, es necesario el nombramiento de un

funcionario competente en la organización, empresa o institución pública, para el

diseño, implementación y coordinación de normas y prácticas para la producción,

manejo, organización, conservación y acceso al acervo documental con fines de

facilitar la información para los intereses de la institución y de la población. Para

procurar el buen cumplimiento del Artículo 3 letra "e", "f" y "g"; 42, 43 Y 44 de la

LAIP, este Instituto reformó el anterior lineamiento W.2 que en adelante se

denominará: Perfiles de los funcionarios de la Unidad de Gestión Documental y

Archivo.

El nombramiento estará a cargo de la máxima autoridad del ente obligado

mediante un acuerdo o resolución.

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documenlo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inSl~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dijusión. distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
Informac~nes prohlbKlay será sancionadapor la ley. SIpor error recibeestedocumenlo,I",or rem,llro enlregaral Depanamentode P~¡nd,cac~n,si el documento~malo dlgdal Inlormar
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Perfil académico del funcionario: Licenciaturas de las Ciencias Económicas y

Empresariales, Ciencias Sociales y Humanidades e Ingenierías aplicables

Diplomado en temas de archivística, Técnico en Archivística, Historiador,
Bibliotecario,

Objetivo del cargo

Organizar, catalogar, conservar y administrar los documentos de la entidad;

además de elaborar y poner a disposición del público una guía de la organización

del archivo y de los sistemas de clasificación y catalogación.

Funciones del puesto:

a) Mantener, ordenada, depurada y actualizada toda la documentación

resguardada en el archivo.

b) Emitir lineamientos y manuales para el correcto manejo de la

documentación institucional

c) Coordinar comités institucionales para la gestión documental

d) Efectuar el registro de entrada y salida de la documentación.

e) Codificar la documentación que se resguarda en el archivo de conformidad

al área de procedencia.

f) Depurar en forma conjunta con un representante de cada gerencia, la

documentación sujeta a destrucción, una vez cumplido el tiempo de resguardo.

g) Efectuar el control de documentos que han cumplido con la existencia legal

para su depuración.

h) Apoyar al Oficial de Información en lo relacionado a localización de

documentos.
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plandicación, si el documento se recibe formato digrtal informar
y borrar inmedotamenle 17 ~
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

i) Coordinar con el Oficial de información, técnicas de conservación de

documentos.

j) Proporcionar lineamientos a las diferentes áreas para el resguardo

adecuado de la documentación.

k) Elaborar informes para el Archivo General de la Nación, sobre la

documentación resguardada.

1) Elaborar el Plan Operativo Anual y Presupuesto del Departamento.

m) Elaborar y actualizar la gura de Archivo. ~l
n) Asesorar técnicamente a las unidades administrativas en los procesos de \

organización documental, cuadro de clasificación y tablas de plazos y

actualización de los mismos.

r ,

o) Capacitar y asesorar al personal de los archivos de gestión.

p) Realizar las evaluaciones de desempeño del personal sub alterno que

depende directamente de su puesto.

q) Asistir a reuniones y capacitaciones convocadas por el Archivo General de

la Nación.

r) Dar seguimiento al Plan Operativo Anual.

4. FASES DEL ARCHIVO

Para el funcionamiento del Archivo se establecerán dos aspectos básicos

identificados como Organización y Funcionamiento:

a. CICLO VITAL DE LOS DOCUMENTOS

NOTA CONFIDENCIAL: La información cootenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la institución al cuál compete. Si no es el destinatario autoriZado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Depanamenlo de Plan~icación. si el documento se recibe en rmalo digital informar

y borrar inme<J.tamenle 17 <!.7
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A continuación se presentan las fases que los documentos experimentan desde

que son creados hasta el final de su uso o pérdida de vigencia administrativa,

cada una implica determinados tratamientos archivísticos para preservar la

documentación y mantener su orden y accesibilidad, lo que permitirá a la

Institución hacer el uso adecuado y eficiente de los recursos materiales.

1) FASE ACTIVA

a) Archivos de Gestión: estarán conformados por los documentos

generados en cada Gerencia de Área, siendo responsable de la administración de

los mismos la Gerencia que los genera. Dicha documentación deberá permanecer

en poder del área que los origina como mínimo por el periodo de un año y dos

años como máximo, salvo en aquellos casos en que se requiera su consulta por

un periodo superior al término de dos años. ~J
b) Archivo General: estará conformado por los documentos generados por1,

todas las áreas del CEFAFA, los cuales serán concentrados en un mismo

espacio, bajo las condiciones de resguardo y seguridad adecuadas, debiendo

además observar acceso restringido al área.

c) Archivo Periférico: estos también son de gestión pero concentrados en

otras áreas geográficas del territorio donde se brindan servicios integrales de la

misma Institución.

d) Archivo Especializado: tienen dos tipos de documentos de gestión y

especializados: son expedientes y registros de personas, empresas o

asociaciones que reciben una atención especializada (salud, académico, judicial,

fiscal, pensiones), su ciclo de vida es por lo general permanente aunque su

trámite haya finalizado.

2) FASE SEMI ACTIVA

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTtCO DE LA FUERZA ARMADA. EL SALVADOR, conHene dalos confidenciales que sólo
pueden ser ulilizados por el personal de la insl~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión. distribución o copia total o parcial de este documento o su
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Está constituida por documentos que han concluido su fase activa, es decir de

gestión, por lo tanto su consulta es esporádica, no por ello deben ser eliminados

sin orden ni justificación, debido a que sirven de referencia, antecedentes o para

investigaciones, finalmente esta documentación es resguardada en el archivo

central.

a) Archivo Central: En este se controlan todos los documentos, debido a

que recibe la documentación de los archivos de las áreas, la consulta de estos

archivos no es constante.

b) Archivo Intermedio: Aquí se recibe la documentación de los archivos

periféricos y central de la institución cuando la consulta por parte de estos es

esporádica y se resguarda por quince años.

3) FASE HISTÓRICA \\

En ésta los documentos que concluyeron su fase semi activa y su valor primario, ~

han sido estudiados y seleccionados para su conservación permanente, debido a \ I
su valor cultural y científico para la investigación histórica. Por lo tanto, se sujetan

a las normas de organización y conservación de documentos históricos emitidos

por el Archivo General de la Nación (AGN).

5. FUNCIONAMIENTO

Cada Gerente de Área será el responsable del cumplimiento de las normas

contempladas en este Instructivo según las etapas detalladas a continuación:

a. Pre archivística: comienza en la elaboración de los documentos y consiste

en la identificación al momento que se generan y en los casos que aplique,

colocando nombre o número tales como en: Oficios, Memorando, Circular, Nota

N°, etc.

b. Archivística: una vez elaborados los documentos, se identifican como

vigentes y se procede al archivo de los mismos, pueden ser utilizados como

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confiderx:iales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plandicación, si el documenlo se recí en formato dig~al informar
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elementos de consulta en cualquier momento dentro del tiempo de vigencia

correspondiente.

c. Expurgo: al inicio de cada ejercicio fiscal y una vez cumplido el tiempo de

vigencia de los documentos, que hayan prescrito en sus valores administrativos,

legales, fiscales o contables, el encargado del Archivo en coordinación con las

áreas correspondientes procede a pre-seleccionar los documentos sujetos a

destrucción, a efecto de liberar espacio en el Archivo General y poder ingresar

documentos nuevos.

d. Destrucción: esta actividad es desarrollada por la Comisión de Eliminación

de Documentos y en coordinación con técnicos del Archivo General de la Nación

(AGN) que son los entes encargados de dar el visto bueno de dicha destrucción la

cual consiste en depurar de manera definitiva los documentos preseleccionados
\

por el encargado del Archivo y unidades correspondientes, asegurándose de qu~ ;~

hayan cumplido el tiempo de vigencia y que no serán utilizados por el área que los ~ I
originó, procediendo a la destrucción de los mismos. \

e. Histórica: Corresponden a esta fase, los documentos que concluyeron su

fase semi activa y su valor primario, y han sido estudiados y seleccionados para

su conservación permanente, debido a su valor cultural y científico para la

investigación histórica. Por lo tanto, se sujetan a las normas de organización y

conservación de documentos.

6. TABLAS DE PLAZO DE CONSERVACiÓN DE DOCUMENTOS (TPCD)

La TPCD es un Instrumento en el que constan todos los tipos documentales

producidos y recibidos en una oficina, sobre los cuales se anotan sus valores

primarios y secundarios y a partir de ello se fijan los plazos temporales en que

serán conservados en su respectivo archivo.

Objetivos:

a) Establecer los períodos de conservación de los documentos en cada etapa

del ciclo vital.
NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidellCiales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier relern::ión, ddusión, dislriooción o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o enlregar al Departamento de Planrticación, si el documento se re en formato digital informar~ ,--- 14) 7l!7
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b) Servir de guía para la selección, expurgo, transferencia y eliminación de los

documentos y se constituye en la base de las respectivas transferencias definidas

en el cronograma anual de cada entidad.

Pasos para la elaboración de las tablas de plazos de conservación

documental.

1) El Responsable de la unidad de gestión documental y archivo elaborará

el formato y el manual de llenado de las TPCD. (Anexo 6).

2) Asegurarse que el Cuadro de Clasificación institucional esté completo y

actualizado, ya que es un instrumento necesario para corroborar series

Documentales de las unidades administrativas.

3) Elaborar el proyecto institucional para la elaboración de las TPCD, que

será presentada a las autoridades superiores explicando cada fase a desarrolla( J
(importante incluir cronograma de actividades, recursos será presentada a las ~

autoridades superiores explicando cada fase a desarrollar (importante incluir \

cronograma de actividades, recursos humanos, materiales y otros necesarios).

Dentro de este se debe proponer a los miembros que formarán el Comité

Institucional de Selección y Eliminación de Documentos.

4) Realizar jornadas de capacitación para socializar con las unidades

productoras tanto el proceso de valoración y selección documental, como también

el llenado de la plantilla de las TPCD, ya que cada una de las personas que

conforman una unidad administrativa elaborará las TP sobre la documentación

que produce.

5) Establecer el calendario de fechas de entregas de las TPCD por las

unidades administrativas, previendo el tiempo necesario para seguimiento y

apoyo a las que lo necesiten.

6) Procurar la oficialización del Comité Institucional de Selección y

Eliminación de Documentos para comenzar a reunirse y planificar la dinámica de

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cual compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
inlormae~n es prohiboa y será sancionadapor la ley. Si por error recibeeSledocumenlo,lavor remitiro entregaral Depanamentode P~n~icae~n,si el documenlose reei en lormalo di9~r
y borrar ,"med~tamente r
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trabajo. Una vez que las personas que conforman las unidades administrativas

entreguen las TPCD.

7) Se hará el consolidado de la unidad administrativa, cuya revisión y

aprobación lo hará la jefatura respectiva. Dicho consolidado será remitido al

Responsable de la Unidad de Gestión Documental y archivo.

8) El responsable del archivo institucional hará el consolidado de las

TPCD de toda la institución y deberá convocar al Comité Institucional Selección y

Eliminación de documentos para revisar y aprobar en conjunto.

9) Una vez aprobado el documento, el Responsable de la Unidad de

Gestión Documental deberá incorporar las recomendaciones formuladas por el

Comité se procederá a la implementación de las TPCD en cada unidad

administrativa de la institución.

~,\
\ IEste procedimiento se lleva a cabo con dos propósitos:

1) Depuración de documentos innecesarios en el archivo de gestión y que

no deben ser transferidos.

¿POR QUÉ SE DEBEN ELABORAR LAS TPCD?

2) Realizar la transferencia de documentos al archivo central y e histórico

de forma ordenada y de acuerdo al valor establecido de los documentos.

7. COMISiÓN DE ELIMINACiÓN DE DOCUMENTOS

El AGN es el encargado de dictar las normas para la selección y eliminación de

documentos que establezcan el valor científico-cultural e histórico de la

documentación.

En cada institución la Comisión de eliminación de documentos, está obligada a

solicitar la supervisión de la Comisión del AGN, cada vez que se elimine algún

tipo de documentación, como lo establece la Ley del Archivo General de la Nación

Art. 7 YArt. 12.

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, conHene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inSlrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier relención, drtusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, lavor remitir o entregar al Departamento de Planrticación, si el documento s~recibe e formato digrtal informar
y borrar inmed~lamenle ~

16 ~



CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

8. TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS

En el CEFAFA anualmente, se realiza por parte de las Gerencias de área la

depuración de los documentos contenidos en el archivo con el propósito de liberar

espacio y eliminar los documentos pasivos, logrando de esa manera trasladar de

los archivos de gestión y documentos que se producen durante el ejercicio fiscal

en curso al archivo institucional, para la eliminación se procede a nombrar una

comisión de eliminación de documentos, la cual debe ser actualizada cada año,

integrada por un miembro de cada una de las áreas del CEFAFA y aprobada por

el Consejo Directivo, a efecto de dar continuidad al proceso de depuración de

documentos realizado en cada ejercicio fiscal.

Es responsabilidad de la Comisión de Eliminación de Documentos rendir un

informe del estado de los documentos sujetos a destrucción al Consejo Directivo,

así como levantar el Acta de Destrucción de los Documentos, conforme

Anexo W 4, en la que se deberá establecer quién autorizará el proceso de

destrucción de documentos propuestos por la Comisión. C\ _
~1

a. Todas las áreas del CEFAFA enviarán una vez al año los documentos que

identifiquen como sujetos de resguardo en Archivo General, considerando para

ello los documentos que reúnan las condiciones detalladas en el Anexo W 1

Documentos sujetos a Archivo General.

b. Los documentos a enviar a Archivo General deberán ser previamente

clasificados por el personal designado por cada Gerencia de Área, las cuáles se

identificarán mediante el código asignado con el cual remitirán la información. (Ver

anexo W 2 Codificación por áreas)

c. Todos los documentos deberán enviarse en cajas debidamente

identificadas con el nombre de la Gerencia remitente, la descripción de los

documentos que contienen, el año en que fueron generados y otros aspectos que

faciliten su ubicación en el caso de consulta. Las cajas no deberán contener

bolsas con documentación, cuadros, objetos de ninguna índole, papelería que no
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este cIocumento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR. contiene datos confideociales que sólo
pueden ser utilizados poi' el personal de la inslrtucióll al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
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sea clasificada, revistas, objetos informáticos, etc. Las cajas se recibirán siempre

que se encuentren en buen estado físico, no se recibirán cajas aplastadas, rotas,

húmedas o manchadas, la caja debe estar rotulada con viñeta, y/o con marcador

al costado de la caja, los documentos deben ser exclusivamente del área que los

remite.

d. Todos los documentos se recibirán únicamente cuando se encuentren

ordenados en folder con fastener, folder de palanca o folder de cartón.

e. Cuando se requiera documentación para consulta por parte de las

diferentes áreas, deberá solicitarse utilizando el formulario denominado

"Préstamo de Documentos a Archivo General" (ver Anexo W 3), debidamente

autorizado por el Gerente de Área, será proporcionado por el Jefe de Archivo

General.

f. Anualmente se nombrará una Comisión de Eliminación de Documentos

por la Gerencia General a efecto de revisar los documentos que hayan cumPlido~~

con su permanencia en el Archivo, con la finalidad de liberar y adecuar espacio 'J!.' )
para el resguardo de nuevos documentos.

g. Es responsabilidad del Oficial de Gestión Documental efectuar el debido

registro y control de los documentos que entran y salen del Archivo, con el

propósito de facilitar la ubicación de los mismos.

h. Es función del responsable del Archivo revisar constantemente la

disponibilidad de espacios a efecto de readecuar áreas que se encuentren

saturadas o con poca disponibilidad para el archivo de documentos.

i. La transferencia de documentos de los archivos de gestión hacia el Archivo

General deberá efectuarse con solicitud al Jefe de Archivo, con la finalidad de

procesar los documentos internamente entre cada una de las remisiones (Ver

Anexo N° 5 Formulario para envío de documentos)

j. El periodo de retención de los documentos en los archivos de gestión será

de cero a dos años; no obstante, dependiendo de la frecuencia de consulta que

se efectúe de los mismos podrán permanecer el tiempo que sea necesario en el

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inS1rtución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retentión, d~usíón, distribución o copia 10lal o parcial de este documenlo o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Pla~icac~n.siel documentose'ecibe nfo,ma'odi9~
y borrar inmediatamente
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archivo de origen hasta que se realice el proceso de selección documental para

trasladarlo al Archivo Generala para su destrucción.

9. PROCESO DE ELIMINACiÓN Y SELECCiÓN DOCUMENTAL

a. El Oficial de Gestión Documental es el responsable de la coordinación del

proceso de expurgo y depuración.

b. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un

periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, o por los plazos

establecidos en la normativa legal aplicable a cada área.

c. El Oficial de Gestión Documental y Archivo informará a cada Gerencia sobre

el expurgo y depuración de documentación, para lo cual se solicitará u~

representante de cada área para que puedan verificar la documentación a - l
depurar. \

d. El proceso de selección documental se dividirá en dos etapas principales: el

expurgo y la depuración, siendo el primero un análisis y preparación de los

documentos que serán sometidos al proceso y el segundo la eliminación total de

los mismos.

e. Una vez elaborados los inventarios de la depuración efectuada el Jefe de

Archivo solicitará a Consejo Directivo el nombramiento de la Comisión de

Expurgo, propuesta en coordinación con la Gerencia General, según

recomendación de cada Gerente de Área.

f. Los responsables de la documentación a destruir notificarán a las diferentes

áreas que originaron la documentación la decisión tomada, remitiendo copia de

los inventarios de los documentos a efecto de evitar futuros reclamos.

NOTA CONFIDENCIAL: La información conlenida en este documenl0 originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instilución al cuál compete. Si no es el deslinalario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
informa.c~nes prohibfiJay seni sancionadapor la ley. Si por error recibeestedocumento,lavor remrtiro entregaral Departamentode Ponificac"", si el documento~o digrtalinformar
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10. PROCESO DE ELIMINACiÓN DE DOCUMENTOS

Se entiende por eliminación la destrucción física de los documentos que hayan

perdido su valor administrativo, legal o fiscal y que ya no tienen valor histórico de

acuerdo a un procedimiento avalado por el CEFAFA y con el visto bueno del

AGN, según lo establece el Art. 12 de la Normativa Nacional del Archivo.

CEFAFA

AGN

CEFAFA

• Identificar documentos a eliminar

• Verificar plazos establecidos por la Tabla de Conservación de

Documentos

• Elaborar inventarios y separar información

• Elaborar nota de solicitud de expurgo al AGN

• Recibir solicitud de expurgo adjuntando inventario

• Notificar fecha y técnicos que realizarán el expurgo

• Revisar inventario

• Elaborar informe de expurgo realizado y envía las observaciones a

CEFAFA

• Recibir y atender observaciones del AGN

• Elaborar acta según modelo proporcionado por el AGN

El Comité del CEFAFA firma el acta de eliminación y envía al AGN

para firma

• Procede a eliminar la documentación

\

r \

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento Ofiginado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la institución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado. cualquier retención, ddusión, distribución o copia tolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento,lavor remitir o entregar al Departamemo de Plandicación, si el documento se reci en formato digital informar
y borrar ínmed.tamenle b ~
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11. VIGENCIA

El presente Manual de Gestión Documental y Archivo entrará en vigencia a partir

de la firma de Consejo Directivo y será revisado periódicamente o en caso que

sea necesario.

ALlRIO GAR A FLAMENCO SEVILLA
GENERAL DE BRIGADA

PRESIDENTE

(

P~w-U-'
RENÉ FRANCIJ JERINO MONROY

CAP. NvíO.DEM
SECRETARIO

LUIS ROBERTO LINARES RAMíREZ
MYA. y DA.

PRIMER VOCAL
r-

ENRIQUE AL

S

DEROS

! \

NOTA CONFIDENCIAL: la in/ormacKio contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA ERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslituciófl al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado. cualquier re! oCión, d~usión, dislriooción o copia total o parcial de este documento o su
informac.ión es.prohibida yserá sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favOf remitir o entregar al Cepa mento de Plan~icación, si el documento s-r"Cibee formatodig,a~.~/
yborra"nmed~lamente /. /
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Anexo N° 1

DOCUMENTOS SUJETOS A RESGUARDO EN ARCHIVO GENERAL

• Partidas contables

• Memorandos

• Órdenes de Compras comerciales y UACI

• Cheques

• Cotizaciones

• Expedientes de Recursos Humanos

• Facturas

• Expedientes de Créditos

• Informes de Auditoria Interna

• Documentos Jurídicos

• Informes de Inventarios

• Notas diversas

• Actas de Consejo Directivo

•

•

•

Notas de Re\ióL

Instructivos ~ /

Manuales . \

, ,

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en eSle documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidel1Ciales que sólo
pueden ser utilizados poi' el personal de la insl~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plan~icaci6n. si el documento se reci en formato dig~al informar
y borrar inmed~lamente b ~
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Anexo W 2

ASIGNACiÓN DE CÓDIGOS POR AREA

DIRECCiÓN, ASESORíA, GERENCIA, UNIDAD O DEPARTAMENTO CÓDIGO
~
~~~~~-~~

' " e , ," , ' , , , ' Rb1
',,,,, ~"£ ' "~_".. •.&.i.1"~~l:::1-::"~~. __ B;¿

Unidad de Asesoría
Unidad Auditoría Interna

Rb1A
Rb1B

, ,

G . G 11It"'""ilt;,g""'{~'"""'''''ll)"W''''''' ''''',,'. ~¿"';¡j,t?i"0'~'" ", , Rb2 'erencla enera .~,;¡ )"""""~~~ t..~ "~~""'~" -. "'-""

Departamento de Planificación Rb2B
Departamento de Seguridad Rb2C
Unidad de Acceso a la Información Pública Rb2D
Departamento Jurídico Rb2F
CERPROFA Rb2G

~:-.~~
~, ' "K! f",-.. ,.-~~~-~~~-~

Departamento de Recursos Humanos Rb3A
Unidad de Control de Inventarios Rb3B

'\

Departamento de Servicios Generales Rb3C 1'\

I~'\j'-)
Departamento de Informática Rb3D
Unidad de Gestión Documental y Archivo Rb3E~~-Departamento Ventas
Departamento Mercadeo
Departamento Abastecimiento
Departamento Ventas Corporativas

Departamento Presupuesto
Departamento Tesorería
Departamento Contabilidad
Departamento de Créditos

Departamento de Compras Comerciales
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
Unidad de Control y Seguimiento de Contrato y Orden de Compra

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FAAMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA. El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser Ulilizados por el personal de la instrtuciónal cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dffusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planrticación, si el documento se recibe en formato digrtal inrormar

;;-- 23 rz ~ fd



CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Anexo N° 3

Farmacias CEFAF~
"r./"'..,I••••••

GERENCIA GENERAL
ARCHIVO INSTITUCIONAL

SOLICITUD DE PRESTAMO DE DOCUMENTOS

NOMBRE DEL SOLICITANTE FIRMA

AREA SOLICITANTE

NOM BRE DEL DOCUM ENTO ORIGEN DEL DOCUM ENTO

JUSTIFICACION DE PRESTAMO DEL DOCUMENTO

ENTREGA DE DOCUM ENTO

FECHA DE ENTREGA

ENTREGADO POR:

ARCHIVO No

DEVOLUCiÓN DEL DOCUM ENTO

RECIBIDO POR

HORA Y FECHA

Fecha que se entregara el documento

24

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el persofl3.1 de la instrtución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al DepaftamenlO de Planfficación. si el documento se recibe en armajo digrtal informar
y borrar inmediatamente
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

, ,

Anexo W 4

ACTA DE DESTRUCCiÓN DE DOCUMENTOS.

Reunidos en las instalaciones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada el día

de______ de los señores

miembros de la "Comisión de

Destrucción de Documentos" y el señor(a) _

representante de Auditoria Interna, en calidad de observador con el objetivo de proceder

al cumplimiento del Acuerdo No. ~_, Acta No. de Consejo Directivo, en

reunión celebrada en fecha de de , se procede a

efectuar la respectiva revisión de los distintos documentos generados por las diferentes

áreas como resultado de los ejercicios fiscales correspondientes al periodo comprendid

entre los años al o Como resultado de referida actividad se acordó lo

siguiente: 1) Que con base en el Artículo 19 de la Ley de Administración Financiera

Integrada la documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un periodo

de cinco años y los registros contables durante diez años; 2) Que los documentos

detallados en Anexo No. 1 cumplen con diez años de existencia; 3) Que el área de

Archivo Institucional necesita liberar espacio para almacenar la documentación generada

durante el ejercicio fiscal 4) Que después de revisar las condiciones

mencionadas anteriormente no existe ningún impedimento para dar cumplimiento a lo

acordado por el Consejo Directivo, por lo tanto se procede a efectuar la inmediata

destrucción de los documentos revisados y para constancia del acto firmamos la presente

en la Ciudad de San Salvador, a las horas del mismo día que dio inicio.

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la ¡nS1rtución al cuál compele. Si llO es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remrtir o entregar al Departamento de Plandicación, si el documento se re ¡be en formato digrtal informar
y borrar inmediatamente ~

~ 25 f:



CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Anexo W 5

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
GERENCIA GENERAUUNIDAD DE ARCHIVO

TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS AL ARCHIVO GENERAL

Area que remite: _
Gerencia .. _
Responsable de remisión.

No. Descripción de Contenido
Fecha de

Local Estante fila Columna Entrega RecibeVencimiento

Anexo W 6

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada JXlr la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planrticación, si el documento se recibe en rmalo digital informar;¡..- 26 tz ?f'



CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

FONDO

SUBFONDO

TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACION DE DOCUMENTOS

Elaborado Por:

Fecha de elaboración

FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
Plazo de Conservación

No. Serie o Tipo
de

Documental

Descripción
~ m Oficinas quet: .-
'5» g. comparten el
~ u Documento

Soporte Volumen
'"'" ~2 E

u e
tf )(

w

""C t:
0'0> "';:;:c :
~ el
<

0-.~~.&:-u t:
~ "<u

.2 o
"C u
el 'C:
E '0
Q; •.;
,Ex

t:
'0
'o -.- ~
'" t:&.ü:
'"e

Observaciones

Firma de la Jefatura de la Unidad
Nombre de la Jefatura

Lug_a_r: _
Fecha:

Sello del comité Institucional de Selección y eliminación
(Nombre, cargo, firma y sello)

Firma:-----------Nombre:-----------Cargo: _

Anexo W 7

, ,

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confideociales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la jnsl~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, drtusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
,"formac~nes prOhibiday será san"onada por fa ley S, por errorrecibeeste documento.favorreml'" o enfregaral Depanamentode P.n¡,cac~n, "el dOCUmer1fO~o dl9"'ifl

..:"-- 27 f\ T'
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~.) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Uneamlentn 1, AttIculils 1 y 2
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U",ld.d •• d. Ac:CtsO • lA
InformKlón Pübllc. y
tampoco d•• Servlclol
G."'f.I ••.

NOTA CONFIDENCIAL: La información cootenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser U1ilizados por el personal de la institución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, drtusión, distribución o copia total o parcial de este documento O su
InformaclOn es prohibida y sera sancionada por la ley Si por error recibe este documento, favor remltlr o entregar al Departamento de Planrtlcación, SI el documenFO se recibe n formato dlgilallnforrnar
y borra' Inmed.tamenle o/
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UnNI1Úento 1, ArtlwIo 3

~,~,!"",••~¡

1:':>,11>

(ump!iefUl0
(ell (':ito, SI?
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O(.l(:umenlu~
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Documento'!>
af1"lógkoJ.<

U_lento 1,ArtIculo3

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtuciófl al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida V será sancionada por la ley. Si por error rect>e este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plan~icacKm. si el documento se recibe en rmato digital informar
y borrar ¡nmed~tamenle o/
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Un~mlen~ i.'Attfcú1os4, S, 6, 7, 8, , ,

Los.,ddvos
esped •.lillldos son
respDns,bltldad de la
Unld.d ptoductot.
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~ \
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{ ,

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SAlVADOR, conliene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la institución al cuál compete. Si no es el destinalario autorizado, cualquier retención, dffusión, distribución o ro' lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, lavor remitir o entregar al Departamento de Plannicacióll, si el doc ento se recibe en ormato dig~al informar
y borrar inmed~lamente ~ ~
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:i~~~CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
\~~~f',.~..'

UMamlento 1, Artlwlo 11

, UnMmIento 1, Artlwlo 12
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTiCO DE LA FUERZA ARMADA. El SAlVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instdución al cuál compete. Sí no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dWusión,distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Sí por errOf recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de PlanWicación,si el documento se recibe en formato digital informar
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::~) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

I ,

Ul1ll&mlento 1, Artrwlo 14

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FAAMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sók:l
pueden ser utilizados por el personal de la inslüución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cuaquier retención, d~USKln,distrbJck)n o copia total o parcial de esle documento o su
información es prohibida y será sancionada ¡x>r la ley. Si por error recibe este documento, lavor remitir o entregar al Departamento de Planificación, si el documento se recibe en formato digital informar
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
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1 Uneamlento 2, ArtIculas 1 V2 "

Uneamlento 2, Artfculos 3, 4 V5

~ \

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslüución al cuál compele. Si 00 es el destinatario autorizado, cualquier relel'lCión, drtusión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recbe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planrticación, si el documento se recibe e formalo digüal informar
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

UneamlenlD 2, ArtlcuIos 6 V 7
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U_lenta 2,AttIculo8
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NOTA CONFIDENCIAL: la inf{)(mación contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtución al cual compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dWusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por erTOf reci:>e esle documento, favor remitir o entregar al Departamento de PlanWicación, si el documento se reci en formato digrtal informar
y borrar inmediatamente ~
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Uneamlento 3, ArtIculO! 1 y 2

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la insl~ucíóo al cuál cO~le. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión. distribución o copia total o parcial de este documento o su
"Iormac~n es p<ohi>Kiay será ,an,,",lada por ~ ley S, por en", recibe esle documento, lav", rem,t" o entregar al Departamento de P~n~,cacOin, " el documento ~o d~~/.,r'--- 35 ~ T
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~.) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
".,.~,

lineamiento 3, Articulo 3

, \

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ueión al cuál compele. Si no es el destinatario autorizaoo, cualquier retención, dnusión. distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
Información es prohibida y será sancionada por la ley Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de PlanrtlcaclOll, SI el documentor:e recibe e armalo dlgrtallnformar
y borrar ,"med~tamenle ~
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;~) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
.,.~.

Une.mlento 4, ArtlrulO$l '/2
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Une.miento 4, ArtlCtlIO$l '/2
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NOTA CONFIDENCIAL: La información COfltenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SAlVADOR. contiene dalas confideociales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtución al cuál compete. Si no es el destinatario alIlorizado. cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su,_....-.--~..'~_.._-'-,....._..._.._.'~-r'..'-
y borrar ,nmedo"menl. ~
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~"'~~O,,¡.~ (..~W!CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
\.~f

. Uneamlento 4, Artfcules " V 4

Uneamlento 4, ArtíaJIos 5 y 6

, 1

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instttución al cuál compete. Sí no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dijusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
m,_•• _,~~., •••• __ •• _-_.,"-,._ ••• m_."'-cr::...,m-

~ yborrar,"med~tamente 38 ~ ~



....,~~OO¡f.~ ,~

~.; CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Uneamlento S, ArtIaJIo 1

r ,

NOTA CONFIDENCIAL: la infOfmación contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instüución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado. cualquier retención, d~usi6n, distribución o copia total o parcial de este documento o su
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Unellmlento S. ArI1cido2
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U_lento s.ArtIaJIo3

I '

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confKlenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ucjón al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dijusión, dislriI:xJción o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remijir o entregar al Departamento de Planificación, si el documento se reci en formato digital informar
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:~\A¡~,CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA,!'YJ"~"~~4f

Unümlento s,Artlado4
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U_lento S,ArtlaJloS

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FAAMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, conliene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inslrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia lotal o parcial de este dOCtJmentoo su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planificación, si el documento se red en formato digital informar
y borrar ¡nmed.lamente o/
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UMa11Úento 5, ArtIClJIo6
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U_lento 5, ArtIClJIo7

NOTA CONFIDENCIAL: la informacKln contenida en esle documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA. El SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la insl~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, Musión, distribución o copia total o parcial de este clocumenlo o su
InformaclOn es prohibida y será sancIOnada por la ley SI por error recibe este documento, lavor remitir o entregar al Departamento de Planificación, SI el documento~e recibe e formato dlgrtallnlormar
y borrar Inmedléllamenle ~
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~~) CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Uneamlento 6. Att/wlo 1
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NOTA CONADENCIAl: la informack)n contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SAlVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ucióo al cuál compele. Si 1'10es el destinatario autorizado, cualquier releock)n, d~usión, distrooción o copia total o parcial de este documenlo o su
,nformacon es proh,bKlay sera sanc,onadapor ~ ley S, por errOlrecibeesle documenlo,lavOl rem,lIIo enfregaral Depanamenlode P~nrt,cacon, SIel docum,"I~lo d~"! tn!OImar
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA. EL SALVADOR, contiene dalos confideociales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dWusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es,prohibida y será sancionada por la ley. Si poi' error recibe este documento, favor remitir o entregar al Depanamemo de PlanWicación, si el documeol0 se reci en formato digita~7
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documenlo originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, conHene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la institución al cuál compete. Si no es el des1inatario autorizado, cualquier retención, drtusión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
onformac~n es proh,boa y sera sanCionada por la ley S, por error rec,be eSle documento favor remitir o enlregar al DepartamenfOde P.n!,cacMin, " el dOCU~ formafo d'gltal onformar
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NOTA CONFIDENCIAL: La información conlenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
informac~n es prohibida y será sanc~nada por ~ Oy. Si por enor recile esfe documenfo, favor rem~ir o er'regar af Departamenlo de P~nilicacKin, si ef documenfo se reci en formafo di~.1 informar
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Uneamlento 7, AttktJIo 1

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este OOcumenlo originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SAlVADOR, conliene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtución al cuál COl'fllete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier relellCión, d~usión, distribución o copia total o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esfe documento, favor remitir o entregar al Departamento de Plannicación, si el documento se recibe en rmato digital informar
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NOTA CONFIDENCIAL: La informacKín contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, conliene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inS1rtución al cuál compete. Sí no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usi6n, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recbe este documento, favor remrtir o entregar al Departamento de Planrticación, si el documento se recj n formato digital informar

~borrar inmed~lamente ~/

48 ~



••,••o"¡ " '.
"~/)f\~~.~ CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

uMañuento 1, ArtIOJIo4

U_lento 1, ArtIaJlo4

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser Ulilizados por el personal de la instrtución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizaoo, cualquier retención. Musión, dislribución o copia total o parcial de este documento o su
Inlormac~nesprohibKlay serásan"onadaporla I,y ~ por,rror recibeesledocumenlo,lavorrem'" o entregaral DepanamenlodeP~n'"acOin,SIeldocu~lormalo dl~
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTAO FAAMACEUTJCO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
Informac~n es prohlbKla y será sancionada por la ley S, por error recibe esle documenlo, I"or remll" o entregar al Departamento de P~nrtlcac~n, SIel ckJcumen~to dlgrtall ormar
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Uneamlento 7, Ar1kuIó 6

U_lento 7, ArtIculo7

\
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NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SAlVADOR, COnliene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la jnsl~ución al cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier relellCión, d~usi6n, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remdir o entregar al Departamento de Planificación, si el documento se reci en formato digdal informar
y borrar inmed~lamenle ~
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SALVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inst~ución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, Ctlalquier retención, d~usión. distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planrticación. si el documento se reci en formato digital infOl'mar
y borrar ¡nmedal,menle ~
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA. EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el persollB.l de la instnución al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibKla y selá sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor rem~ir o entregar al Departamenlo de PlanWicación, si el documeoto se reci en formato digrtar informar
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NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE lA FUERZA ARMADA, EL SAlVADOR, contiene datos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la inSlijuciÓl1al cuál compele. Sí no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usi6n, distribución o copia lotal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, favor remitir o entregar al Departamento de Planrticaciófl, si el documento se reci en formato digrtal informar,
y borrar inmediatamente ~
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NOTA CONFIDENCIAL: la información coolenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, EL SALVADOR, contiene dalos confidenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la jnsl~ucjónal cuál compele. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, ddusión, distribución o copia lolal o parcial de este documento o su
Informac~nes proh~", y será sanc"""da porla ley S< porerrorre"be este documento,favorrem'" o entregaral Departamentode P.n~cac~n, SI~ documen$to d~"llnformar
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NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documento originado en el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, El SAlVADOR, contiene datos confk:lenciales que sólo
pueden ser utilizados por el personal de la instrtuciÓn al cuál compete. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, d~usión. distribución o copia tolal o parcial de este documento o su
información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe esle documento, lavor remitir o entregar al Departamento de Plan~icación, si el documento se recibe en ormalo digital informar
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